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ANEXO nº1. Copia Simple del Registro de la Propiedad, Consulta descriptiva y Gráfica Catastral y 
Ficha del Proyecto de Reparcelación. 
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ANEXO nº2. Hojas originales y modificadas del Plan General. Norma SUP R-5. 
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        (Norma original) 
 
Art. 35. NORMA URBANÍSTICA SUP-R5 
 
 
35.1. Definición 
 
Regula el desarrollo del Sector 5 (Conexión de Alcalá) del Segundo Cuatrienio. 
 
 
35.2. Determinaciones de Aprovechamiento 
 
35.2.1. Altura máxima. La altura máxima será 7 plantas (22,50 m.) al Sur de la Avda. 
de la Constitución y 5 plantas al Norte. 
 
 
35.2.2. Aprovechamiento. 
 
Aprovechamiento tipo.  0,440 m2/m2 de uso Residencial Multifamiliar Libre al ámbito 
total incluidos Sistemas Generales. 
 
      
 
35.2.3. Condiciones de Ordenación y diseño. Se adjunta esquema de ordenación con 
los condicionantes de estructura que el modelo territorial de la ciudad impone al Plan 
Parcial y que se concretan en los siguientes: 
 
 1. Integración con la trama urbana del acceso desde la N-II. 
 
 2. Recuperación del borde de ciudad en la conexión con Alcalá. 
 
 3. Coordinación con las conexiones viarias previstas en Soto Espinillo. 
 
 4. Localización preferente de la actividad comercial y de oficinas en el entorno 
de  la nueva estación. 
  
 5. Mantenimiento de la zona arbolada existente. 
 
 6. Compatibilización con el borde de "La Zarzuela" localizando viviendas 
multifamiliares con bajos comerciales, en un eje predominantemente peatonal. 
  
35.2.4. Densidad. La densidad máxima será de 65 vivs. reales/Ha. sobre el ámbito del 
Sector excluidos Sistemas Generales. 
 
Para la determinación del número de viviendas reales, se estará a lo dispuesto en el 
Artículo 30 de las Ordenanzas Particulares del Plan General sin que, en ningún caso, 
puedan superarse las 75 vivs. reales/Ha. 
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De acuerdo con la legislación vigente el 50% de las viviendas tendrán algún régimen de 
protección en aplicación del artículo 110 de la LMPSU de la Comunidad de Madrid. 
 
35.2.5. Tipología de la edificación.-Bloques conformando calles y con espacios abiertos 
interiores. 
 
 
35.3. Determinaciones de Gestión 
 
35.3.1. Sistema de Actuación. Compensación. 
 
35.3.2. Cesiones. Las previstas en el Reglamento de Planeamiento que tendrá carácter 
de gratuitas excepto la Comercial. 
 
Sistemas Generales. 80.392 m2. 
 
 
35.4. Determinaciones sobre el uso y destino de la edificación y el suelo 
 
Todos los usos cumplirán las determinaciones que para los mismos se indican en las 
Ordenanzas Generales del Plan General. 
 
Uso Predominante.  Residencial Multifamiliar. 
 
Usos Permitidos. 
 
 Dotacional, excepto Cementerio       
   Deportivo D.2-1, D.2-2 y D.2-3 
  Sanitario S.1 y S.2 
  Servicios Administrativos A.2, A.3, A.4 y A.5 
 Almacenes A.2-1 
 Industrial I.1, I.2 
 Terciario Industrial 
 Aparcamiento, excepto AP-3 y AP-4 
 Estaciones de Servicio 
 Residencial Condominios 
 Comercial, excepto C.4 y C.6 
 Espectáculos, excepto E.2, E.3 y E.4 
 Hotelero 
 Hostelero 
 Oficinas 
 Zonas Verdes 
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Proporción de usos principales. 
 
Residencial Multifamiliar      - mínimo: 65% 
 
Terciario, Comercial, Oficinas     - máximo: 35% 
           
          
 mínimo: 10%. 
 
 
35.5. Contribución a la Urbanización de Sistemas Generales 
 
Deberá contribuir a la instalación general de depuración y vertido con las tasas por 
vivienda que se determinen en el convenio con el Canal de Isabel II. 
 
Deberá contribuir a la urbanización de Sistemas Generales en el porcentaje 
correspondiente al aprovechamiento, que según cálculos del Estudio Económico-
Financiero, asciende al 19,68%. 
 
Esta contribución podrá realizarse en dinero o en obras de urbanización priorizándose 
esta segunda opción en el caso de Sistemas Generales interiores que no formen parte de 
un eje que deba ser ejecutado unitariamente. 
 
 
35.6. Condiciones 
 
Deberá instalar pantallas acústicas adecuadas, en función de los tipos de ruido y altura 
y distancia de las edificaciones a las fuentes de emisión de ruido que garanticen la 
protección de las afecciones derivadas tanto de la CN-II como del ferrocarril. 
 
El Plan Parcial deberá incluir un estudio en el que se justifique que no se sobrepasan 
los niveles sonoros medios de 55 dBA y, en su caso, se incorporan las medidas 
especiales de corrección acústica que sean precisas. 
 
En la ejecución del Sector deberá asegurarse la conexión con el sistema integral de 
saneamiento, y la capacidad de las instalaciones de depuración para tratar los efluentes 
que genere. 
 
Deberá respetarse la línea de edificación conforme a lo dispuesto en la Ley de Carreteras 
y sus Reglamentos. 
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         (Norma modificada) 
Art. 35. NORMA URBANÍSTICA SUP-R5 
 
 
35.1. Definición 
 
Regula el desarrollo del Sector 5 (Conexión de Alcalá) del Segundo Cuatrienio. 
 
 
35.2. Determinaciones de Aprovechamiento 
 
35.2.1. Altura máxima.  
 
La altura máxima será de 15 plantas (50,00 m.) en los edificios (torres) que constituyan 
la puerta de la Ciudad desde Alcalá de Henares y de 7 plantas (22,50 m.) al Sur de la 
Avda. de la Constitución y 5 plantas al Norte. 
 
 
35.2.2. Aprovechamiento. 
 
Aprovechamiento tipo. 0,440 m2/m2 de uso Residencial Multifamiliar Libre al ámbito 
total incluidos Sistemas Generales. 
 
35.2.3. Condiciones de Ordenación y diseño. 
 
 Se adjunta esquema de ordenación con los condicionantes de estructura que el modelo 
territorial de la ciudad impone al Plan Parcial y que se concretan en los siguientes: 
 
 1.  Integración con la trama urbana del acceso desde la N-II. 
 
 2. Recuperación del borde de ciudad en la conexión con Alcalá. 
 
 3. Coordinación con las conexiones viarias previstas en Soto Espinillo. 
 

 4. Localización preferente de la actividad comercial y de oficinas en el entorno 
de la nueva estación. 

  
 5. Mantenimiento de la zona arbolada existente. 
 

 6. Compatibilización con el borde de "La Zarzuela" localizando viviendas 
multifamiliares con bajos comerciales, en un eje predominantemente peatonal. 

 
35.2.4. Densidad. 
 
La densidad máxima será de 65 viv. reales/Ha. sobre el ámbito del Sector excluidos 
Sistemas Generales. 
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Para la determinación del número de viviendas reales, se estará a lo dispuesto en el 
Artículo 30 de las Ordenanzas Particulares del Plan General sin que, en ningún caso, 
puedan superarse las 75 vivs. reales/Ha. 
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De acuerdo con la legislación vigente el 50% de las viviendas tendrán algún régimen de 
protección en aplicación del artículo 110 de la LMPSU de la Comunidad de Madrid. 
 
35.2.5. Tipología de la edificación. 
 
Bloques conformando calles y con espacios abiertos interiores. 
 
35.3. Determinaciones de Gestión 
 
35.3.1. Sistema de Actuación. 
 
Compensación. 
 
35.3.2. Cesiones. 
 
Las previstas en el Reglamento de Planeamiento que tendrá carácter de gratuitas excepto 
la Comercial. 
 
Sistemas Generales.- 80.392 m2. 
 
 
35.4. Determinaciones sobre el uso y destino de la edificación y el suelo 
 
Todos los usos cumplirán las determinaciones que para los mismos se indican en las 
Ordenanzas Generales del Plan General. 
 
Uso Predominante.  Residencial Multifamiliar. 
 
Usos Permitidos. 
 
 Dotacional, excepto Cementerio 
  Deportivo D.2-1, D.2-2 y D.2-3 
  Sanitario S.1 y S.2 
  Servicios Administrativos A.2, A.3, A.4 y A.5 
 Almacenes A.2-1 
 Industrial I.1, I.2 
 Terciario Industrial 
 Aparcamiento, excepto AP-3 y AP-4 
 Estaciones de Servicio 
 Residencial Condominios 
 Comercial, excepto C.4 y C.6 
 Espectáculos, excepto E.2, E.3 y E.4 
 Hotelero 
 Hostelero 
 Oficinas 
 Zonas Verdes 
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Residencial Multifamiliar     - mínimo: 65% 
 
Terciario, Comercial, Oficinas    - máximo: 35% 
         mínimo: 3,5%. 
 
 
35.5. Contribución a la Urbanización de Sistemas Generales 
 
Deberá contribuir a la instalación general de depuración y vertido con las tasas por 
vivienda que se determinen en el convenio con el Canal de Isabel II. 
 
Deberá contribuir a la urbanización de Sistemas Generales en el porcentaje 
correspondiente al aprovechamiento. 
 
Esta contribución podrá realizarse en dinero o en obras de urbanización priorizándose 
esta segunda opción en el caso de Sistemas Generales interiores que no formen parte de 
un eje que deba ser ejecutado unitariamente. 
 
 
35.6. Condiciones 
 
Deberá instalar pantallas acústicas adecuadas, en función de los tipos de ruido y altura 
y distancia de las edificaciones a las fuentes de emisión de ruido que garanticen la 
protección de las afecciones derivadas tanto de la CN-II como del ferrocarril. 
 
El Plan Parcial deberá incluir un estudio en el que se justifique que no se sobrepasan 
los niveles sonoros medios de 55 dBA y, en su caso, se incorporan las medidas 
especiales de corrección acústica que sean precisas. 
 
En la ejecución del Sector deberá asegurarse la conexión con el sistema integral de 
saneamiento, y la capacidad de las instalaciones de depuración para tratar los efluentes 
que genere. 
 
Deberá respetarse la línea de edificación conforme a lo dispuesto en la Ley de Carreteras 
y sus Reglamentos. 
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